
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

 SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

CARACAS, 30 DE DICIEMBRE DE  2025 

        215° 166° y 26° 

Resolución N° 817

I. ANTECEDENTES

1.-Visto que,  mediante la Resolución Nº 623, de fecha 02 de julio de 2021, publicada 

en el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 609 de fecha 21 de junio de 2021, en el 

Tomo XXI, páginas 80-82, fue declarada como Indicación Geográfica Protegida 

“CACAO CARENERO” Inscripción N° 2020-00001, para ser aplicada en la zona 

geográfica delimitada de la Sub-Región de Barlovento del Estado  Miranda, cuyo 

titular es la República Bolivariana de Venezuela, siendo el beneficiario inicial la 

Gobernación del Estado Bolivariano de Miranda, para designar al “CACAO” 

producido solo por aquellos beneficiarios o con autorización de uso, otorgados por 

el Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual. 

2. Visto que en fecha 20 de Julio 2025, los siguientes productores solicitaron la 
autorización de uso de la Indicación Geográfica Protegida  “CACAO CARENERO” 
Inscripción N° 2020-00001: PEDRO JESÚS MENDOZA, titular de la cédula de 
identidad Nº V-24.274.868; domiciliado en el Municipio Acevedo, Parroquia 
Caucagua; MARBEY MENDOZA, titular de la cédula de identidad Nº V-5.949.939, 
domiciliada en el Municipio Acevedo, Parroquia Caucagua; JILDEN RAMÍREZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-12.683.651; domiciliado en el Municipio 
Acevedo, Parroquia Caucagua; JOSÉ IVÁN VELAZCO, titular de la cédula de 
identidad Nº V-5.654.752, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo; 
EDWARD FLORENCIO PINTO SALAZAR, titular de la cédula de identidad Nº V-

13.532.227, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo; ORLANDO 
SÁNCHEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-9.864.967, domiciliado en el 
Municipio Brión, Parroquia Curiepe; PRESENTACIÓN QUINTANA, titular de la 
cédula de identidad Nº V-6.299.134, domiciliada en el Municipio Brión, Parroquia 
Curiepe; IRENE VERDÚ, titular de la cédula de identidad Nº V-12.102.819, 
domiciliada en el Municipio Brión, Parroquia Curiepe; FLORENCIO LONGA, titular 
de la cédula de identidad Nº V-12.385.195, domiciliado en el Municipio Brión, 
Parroquia Curiepe; JOSÉ GREGORIO TORRES MARÍN, titular de la cédula de 
identidad Nº V-6.320.179, domiciliado en el Municipio Brión, Parroquia Curiepe; 
JOSÉ DE LA TRINIDAD LEON, titular de la cédula de identidad Nº V-5.229.441, 
domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico; MAIRENE MÉRIDA, titular 
de la cédula de identidad Nº V-14.140.419, domiciliada en el Municipio Páez, 
Parroquia El Guapo;  LUIS ALFREDO GARNICA OROZCO, titular de la Cédula de 
Identidad Nº V-6.107.532, domiciliado en el Municipio Acevedo, Parroquia 
Caucagua, Sector La California; NAYIBER JOSEFINA GÓMEZ OROPEZA, titular 
de la Cédula de Identidad Nº V- 5.949.939. domiciliado en el Municipio Páez, 
Parroquia El Guapo, Sector El Guamal; EVANGELISTO NADALES, titular de la 
Cédula de Identidad Nº V-4.776.558. domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El 
Guapo, Sector El Guamal; VÍCTOR JOSÉ LINARES LANDAETA, titular de la 
cédula de identidad Nº V-15.796.523, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia
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El Guapo, Sector La Represa; ANANÍAS ÁLVAREZ, titular de la cédula de identidad 

Nº V-6.513.762. domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector La 

Represa; REINALDO PINTO AVAREZ, titular de la cédula de identidad Nº V-

10.817.076, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector Vía la 

Represa; ALEXANDER RAMÓN ACOSTA HERRERA, titular de la cédula de 

identidad Nº V-18.627.950, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo, 

Sector El Verde Valentín; LUISA ANTONIA MARQUZ ECHENIQUE, titular de la 

cédula de identidad Nº V- 10.507.433, domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia 

Río Chico, Sector Perdomo; LENY DEL VALLE ECHENIQUE MARQUEZ, titular de 

la cédula de identidad Nº V-14.275.693, domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia 

Río Chico, Sector El Paraíso; HUGO RAFAEL ECHENIQUE, titular de la cédula de 

identidad Nº V-8.751.419, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, 

Sector Santa Elena; SURAMA MARCELINA MIERES AVILA, titular de la cédula de 

identidad Nº V- 12.165.933, domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, 

Sector Perdomito; BALMIRO JOSÉ PARRA, titular de la cédula de identidad Nº V-

8.774.582, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector Perdomo-

Frontera; MARÍA MERCEDES MIERES DE ESCORCHE, titular de la cédula de 

identidad Nº V-3.717.794,  domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, 

Sector Río Chico; LUISA AMANDA GARCÍA, titular de la cédula de identidad Nº V-

1.718.768, domiciliada en Municipio Andrés Bello, Parroquia San José Sector Monte 

Agrícola. 

3.-Visto que en fecha 21 de noviembre del 2025, se realizó una ASAMBLEA 

GENERAL DE MIEMBROS  DEL CONSEJO REGULADOR  de la IGP CACAO 

CARENERO, el cual fue constituido mediante la resolución 912, de fecha 27 de 

octubre 2023, publicado en el Boletín de la Propiedad Industrial, numero 625, Tomo 

XV, paginas 106-108, de fecha 20 de noviembre de 2023, en la cual participaron los 

siguientes miembros: MIGUEL ÁNGEL MARÍN GRATEROL, titular de la Cédula de 

Identidad Nº V-15.173.892, Presidente del Consejo Regulador; RUBÉN ALÍ 

ESCOBAR GONZAGA, titular de la Cédula de Identidad Nº V-20.419.159; 

Vicepresidente del Consejo Regulador; SERAFÍN ÁLVAREZ, titular de la Cédula de 

Identidad Nº V-6.813.248; Secretario General del Consejo Regulador; CLÍMACO 

ORLANDO ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº V-

7.019.139; Secretario General del Comité Técnico del Consejo Regulador; JUAN 

JOSÉ MARTÍN ROMERO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-16.451.459; 

Técnico I de Gestión de Calidad del Consejo Regulador; SORAYA BEATRIZ EL 

ACHKAR, titular de la Cédula de Identidad Nº V-8.505.722; Técnico II de Gestión 

de Calidad del Consejo Regulador; ZULAY DEL CARMEN POGGI GONZÁLEZ, 

titular de la Cédula de Identidad Nº V-5.966.699; Técnico V de Gestión de Calidad 

del Consejo Regulador; JULIO ANTONIO GARCÍA SANZ, titular de la Cédula de 

Identidad Nº V-14.972.036; Secretario General del Comité Popular del Consejo 

Regulador; FRANCISCO JOSÉ TAGUARIPANO QUINTANA, titular de la Cédula 

de Identidad Nº V-15.368.023; Secretario de Apoyo del Comité Popular del Consejo 

Regulador; PEDRO ANTONIO MONCADA, titular de la Cédula de Identidad Nº V-

11.482.193; Secretario de Apoyo del Comité Popular del Consejo Regulador, con el 

objeto de deliberar como PUNTO ÚNICO: Revisión de la petición de Autorización 

de Uso de la Indicación Geográfica Protegida “CACAO CARENERO” presentada 

por los productores ut supra, cuya decisión unánime fue la Aprobación de la 

Autorización de uso, debido a que cumplen con las condiciones establecidas en el 

numeral CUARTO del RESUELVE. 
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II. FUNDAMENTACION

En el caso que ocupa a este Despacho Registral, fue solicitada la Autorización de 

Uso de la Indicación Geográfica Protegida “CACAO CARENERO” Inscripción N° 

2020-00001, ante el Consejo Regulador, por parte de los productores: PEDRO 

JESÚS MENDOZA, titular de la cédula de identidad Nº V-24.274.868; domiciliado 

en el Municipio Acevedo, Parroquia Caucagua; MARBEY MENDOZA, titular de la 

cédula de identidad Nº V-5.949.939, domiciliada en el Municipio Acevedo, Parroquia 

Caucagua; JILDEN RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad Nº V-12.683.651; 

domiciliado en el Municipio Acevedo, Parroquia Caucagua; JOSÉ IVÁN VELAZCO, 

titular de la cédula de identidad Nº V-5.654.752, domiciliado en el Municipio Páez, 

Parroquia El Guapo; EDWARD FLORENCIO PINTO SALAZAR, titular de la cédula 

de identidad Nº V-13.532.227, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El 

Guapo; ORLANDO SÁNCHEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-9.864.967, 

domiciliado en el Municipio Brión, Parroquia Curiepe; PRESENTACIÓN 

QUINTANA, titular de la cédula de identidad Nº V-6.299.134, domiciliada en el 

Municipio Brión, Parroquia Curiepe; IRENE VERDÚ, titular de la cédula de identidad 

Nº V-12.102.819, domiciliada en el Municipio Brión, Parroquia Curiepe; 

FLORENCIO LONGA, titular de la cédula de identidad Nº V-12.385.195, domiciliado 

en el Municipio Brión, Parroquia Curiepe; JOSÉ GREGORIO TORRES MARÍN, 

titular de la cédula de identidad Nº V-6.320.179, domiciliado en el Municipio Brión, 

Parroquia Curiepe; JOSÉ DE LA TRINIDAD LEON, titular de la cédula de identidad 

Nº V-5.229.441, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico; MAIRENE 

MÉRIDA, titular de la cédula de identidad Nº V-14.140.419, domiciliada en el 

Municipio Páez, Parroquia El Guapo;  LUIS ALFREDO GARNICA OROZCO, titular 

de la Cédula de Identidad Nº V-6.107.532, domiciliado en el Municipio Acevedo, 

Parroquia Caucagua, Sector La California; NAYIBER JOSEFINA GÓMEZ 

OROPEZA, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 5.949.939. domiciliado en el 

Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector El Guamal; EVANGELISTO 

NADALES, titular de la Cédula de Identidad Nº V-4.776.558. domiciliado en el 

Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector El Guamal; VÍCTOR JOSÉ LINARES 

LANDAETA, titular de la cédula de identidad Nº V-15.796.523, domiciliado en el 

Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector La Represa; ANANÍAS ÁLVAREZ, 

titular de la cédula de identidad Nº V-6.513.762. domiciliado en el Municipio Páez, 

Parroquia El Guapo, Sector La Represa; REINALDO PINTO AVAREZ, titular de la 

cédula de identidad Nº V-10.817.076, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia 

El Guapo, Sector Vía la Represa; ALEXANDER RAMÓN ACOSTA HERRERA, 

titular de la cédula de identidad Nº V-18.627.950, domiciliado en el Municipio Páez, 

Parroquia El Guapo, Sector El Verde Valentín; LUISA ANTONIA MARQUZ 

ECHENIQUE, titular de la cédula de identidad Nº V- 10.507.433, domiciliada en el 

Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector Perdomo; LENY DEL VALLE 

ECHENIQUE MARQUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-14.275.693, 

domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector El Paraíso; HUGO 

RAFAEL ECHENIQUE, titular de la cédula de identidad Nº V-8.751.419, domiciliado 

en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector Santa Elena; SURAMA 

MARCELINA MIERES AVILA, titular de la cédula de identidad Nº V- 12.165.933, 

domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector Perdomito; 

BALMIRO JOSÉ PARRA, titular de la cédula de identidad Nº V-8.774.582, 

domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector Perdomo-Frontera; 

MARÍA MERCEDES MIERES DE ESCORCHE, titular de la cédula de identidad Nº 
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V-3.717.794,  domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector Río

Chico; LUISA AMANDA GARCÍA, titular de la cédula de identidad Nº V-1.718.768,

domiciliada en Municipio Andrés Bello, Parroquia San José Sector Monte Agrícola.

Precisado lo anterior, esta autoridad administrativa, una vez realizada la revisión 

exhaustiva de las presentes actuaciones y la documentación consignada por los 

solicitantes,  que reposan en el expediente, así como el informe de inspección 

realizado  por la Dirección de indicaciones geográficas del SAPI, de la Indicación 

Geográfica Protegida “CACAO CARENERO” Inscripción N°2020-00001, cumplen 

cabalmente con los requisitos establecidos en el numeral CUARTO del RESUELVE 

de la Resolución Nº 623, de fecha 02 de julio de 2021, publicada en el Boletín de la 

Propiedad Industrial Nº 609 de fecha 21 de junio de 2021, en el  Tomo XXI, páginas 

80-82, que  dispone que los interesados para ser beneficiarios de la Indicación

Geográfica Protegida identificada ut supra, deberán cumplir con los siguientes

requisitos: 1. Estar dedicado directamente a la siembra, cosecha y post cosecha del

cacao de Carenero de la zona delimitada. 2. Cumplir con las condiciones

establecidas en el Reglamento de Uso, y 3. contar con la Aprobación del Consejo

Regulador.

III. RESUELVE

De acuerdo a los razonamientos de hecho y de derecho que anteceden y de 

conformidad con lo dispuesto por el RESUELVE CUARTO de la Resolución Nº 623, 

de fecha 02 de julio de 2021, publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 

609 de fecha 21 de junio de 2021, en la cual de concedió la Indicación Geográfica 

Protegida “CACAO CARENERO” Inscripción N°2020-00001, este Registro de la 

Propiedad Industrial, decide: 

PRIMERO: CONCEDER la Autorización de Uso de la Indicación Geográfica 

Protegida “CACAO CARENERO” Inscripción N° 2020-000001, cuyo titular es la 

República Bolivariana de Venezuela, a los ciudadanos: LUIS ALFREDO GARNICA 

OROZCO, titular de la cédula de identidad Nº V-6.107.532. domiciliado en el 

Municipio Acevedo, Parroquia Caucagua, Sector La California; NAYIBER 

JOSEFINA GÓMEZ OROPEZA, titular de la Cédula de identidad Nº V-5.949.939. 

domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector El Guamal; 

EVANGELISTO NADALES, titular de la cédula de identidad Nº V- 4.776.558. 

domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector El Guamal; VÍCTOR 

JOSÉ LINARES LANDAETA, titular de la cédula de Identidad Nº V-15.796.523, 

domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector La Represa; 

ANANÍAS ÁLVAREZ, titular de la cédula de identidad Nº V-6.513.762, domiciliado 

en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector La Represa; REINALDO PINTO 

ALVAREZ, titular de la cédula de identidad Nº V- 10.817.076, domiciliado en el 

Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector Vía la Represa; ALEXANDER RAMÓN 

ACOSTA HERRERA, titular de la Cédula de Identidad Nº 18.627.950, domiciliado 

en el Municipio Páez, Parroquia El Guapo, Sector El Verde Valentín; LUISA 

ANTONIA ECHENIQUE MAQUEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº 10.507.433. 

domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector Perdomo; LENY DEL 

VALLE ECHENIQUE MARQUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-14.275.693, 

domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector El Paraíso; HUGO 

RAFAEL ECHENIQUE, titular de la cédula de identidad Nº V- 8.751.419, 
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domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector Santa Elena; 

SURAMA MARCELINA MIERES AVILA, titular de la Cédula de Identidad Nº 

12.165.933, domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector 

Perdomito; BALMIRO JOSÉ PARRA ROJA, titular de la cédula de Identidad Nº V-

8.774.582, domiciliado en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, Sector Perdomo-

Frontera; MARÍA MERCEDES MIERES DEL ESCORCHE, titular de la cédula de 

identidad Nº V- 3.717.794, domiciliada en el Municipio Páez, Parroquia Río Chico, 

Sector Río Chico; LUISA AMANDA GARCÍA, titular de la cédula de identidad Nº V-

1.718.768, domiciliada en Municipio  Andrés Bello, Parroquia San José Sector 

Monte Agrícola; JOSÉ IVAN VELAZCO, titular de la cédula de identidad Nº V-

5.654.752, Municipio Páez Parroquia el Guapo Sector Valentín 2 y EDWAR 

FLORENCION PINTO SALAZAR,  titular de la cédula de identidad Nº V-

13.532.227, Municipio Páez Parroquia el Guapo Sector, el Guamal, quienes son 

productores de Cacao, de los municipios Acevedo, Paez, Brion y Andrés Bello, del 

Estado Miranda, que cumplen con las condiciones del Reglamento de Uso y las 

Normas Técnicas y cuentan con la aprobación del Consejo Regulador de la 

Indicación Geográfica Protegida “CACAO CARENERO” Inscripción N°2020-

00001. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación de la presente Providencia Administrativa en 

el Boletín de la Propiedad Industrial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 55 y 56 de la Ley de Propiedad Industrial.  

Comuníquese y Publíquese, 

HENDRICK J. PERDOMO COLMENARES 

Director (E) del Registro de la Propiedad Industrial 

del Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI) 

Designado mediante Resolución Nº 055/2023 de fecha 07/09/2023, 

Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 42.720 del 22/09/2023. 

HJPC/ZP/MS 
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